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8700.2 ACTAS          
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

8700.2.5 Actas de Comités   2 8 X  X  

 Convocatoria P       

 Control de asistencia P       

 Acta  P       

 Anexos P - EL        

          

8700.2.11 Actas de Reuniones de Trabajo  2 3  X    
 
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 

 Convocatoria P       

 Acta  P       

 Anexos P - EL       
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carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

8700.14 CIRCULARES         

8700.14.2 Circulares Informativas  2 3  X    
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 
 

 Circular informativa P       

 
 
 

        

8700.27 DERECHOS DE PETICIÓN  4 6   X X 
 
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo  Registro del sistema EL       
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 Requerimiento P       de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará selección, de 
carácter cualitativa extrínseca cronológica con 
muestreo sistemático y según los siguientes 
criterios que establece el Banco Terminológico 
de Series y Subseries del Archivo General de la 
Nación: a) un porcentaje de los derechos de 
petición de interés general, es decir que a partir 
de una solicitud individual se resuelvan 
necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre 
actividades misionales de la entidad. b) un 
porcentaje de los derechos de petición de interés 
colectivo, es decir que resuelvan las necesidades 
de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, 
asociaciones de derechos humanos, 
comunidades campesinas, colectivos de defensa 
de la diversidad sexual, colectivos de víctimas, 
colectivos de personas en condición de 
discapacidad. c) un porcentaje de los derechos 
de petición que expresen quejas, reclamos o 
denuncias sobre la prestación del servicio por 

 Respuesta P - EL       
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parte de la entidad, una oficina o un funcionario. 
d) un porcentaje de los derechos de petición que 
implique la expresión de derechos mínimos 
vitales expresados en las sentencias T-426 de 
1992, T-005 de 1995, T-015 de 1995, T-144 de 
1995, T-198 de 1995, T-500 de 1996, T-284 de 
1998, SU-062 de 1999 de la Corte 
Constitucional. c) un porcentaje de los derechos 
de petición que implique la expresión de los 
derechos fundamentales señalados en el 
Capítulo 1 de la Constitución Política de 
Colombia. Realizada la selección, se procede a 
conservación permanente y reproducción por 
medio técnico con fines de consulta histórica. 

          

8700.31 
EVALUACIÓN DE INDICADORES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG - SST 

 4 16  X   El tiempo de retención documental establecido 
es de 20 años, según Decreto Número 1072 de 
2015 Artículo 2.2.4.6.13. Se inicia una vez estos  Matriz de indicadores EL       
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 Fichas técnicas de indicadores P - EL       asuntos documentales haya finalizado su trámite. 
Culminado el tiempo de retención en el archivo 
central, como disposición final, se procede a 
eliminación por carecer de valores históricos y/o 
patrimoniales para la entidad. 

 Soportes de registro de indicadores P - EL       

 Mapa de riesgos y peligros P - EL       

 Informe de análisis de registros P - EL       

          

8700.38 INFORMES         

8700.38.1 Informes a Entes de Control  2 8 X  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Solicitud de Informe P - EL       

 Informe  P       

 Soporte de envío P - EL       

8700.38.6 Informes de Gestión por Dependencia  2 3  X    
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 Informe de Gestión EL       El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales haya 
finalizado su trámite. Culminado el tiempo de 
retención en el archivo central, como disposición 
final, se procede a eliminación por carecer de 
valores históricos y/o patrimoniales para la 
entidad. Lo anterior, dado a que la información 
de dichos informes se refleja en los informes de 
gestión de la Secretaría y estos últimos si son de 
conservación total. 
 

 Plan de acción, metas y actividades EL       

 Informe de avance P       

 

Indicadores de gestión 

EL       

          

8700.38.7 
Informes de las Condiciones Sociodemográficas y Salud de los 
Trabajadores 

 5 15 X  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 

 Encuesta sociodemográfica EL       

 Exámenes salud ocupacional P       

 Reportes de incapacidades médicas P       
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 Informe P       consulta histórica. 

 
 
 

        

8700.39 INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS         

8700.39.4 Inventarios Documentales de Archivo de Gestión  4 1  X   
 
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 

 Inventario Documental P - EL       

          

8700.40.4 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales   2 3  X    
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo  Planillas de control de recepción de comunicaciones oficiales P - EL       
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 Planillas de control de comunicaciones oficiales enviadas P - EL       

de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 
 

          

8700.40 INSTRUMENTOS DE CONTROL         

8700.40.5 Instrumentos de Control de Ingreso y Egreso de Funcionarios  2 3  X    
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 
 

 Reporte de ingreso y egreso de funcionarios EL       

          

8700.40.10 
Instrumentos de Control de Reportes al Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público - SIGEP 

 2 3  X   
 
El tiempo de retención documental establecido, 



 

 

 

 
TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 

Código: F-GDO-8600-238,37-008 

Versión: 1.0 

Fecha aprobación: Diciembre 9 de 2019 

HOJA: 9 DE 20 

 

ENTIDAD PRODUCTORA: ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Código TRD: 8700 

 

CÓDIGO 

SERIES 
Subseries SOPORTE O 

FORMATO 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN  

DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTO 

Tipos documentales 
ARCHIVO 
GESTIÓN 

ARCHIVO 
CENTRAL 

CT E M S 

 

CONVENCIONES:                                                             FIRMAS RESPONSABLES: 
 

                                                                            
CT: Conservación Total         P: Papel                                                    
M: Reproducción por medio técnico (microfilmación,   EL: Electrónico                                       Secretario Administrativo:      

           digitalización, fotografía)                                                                                                                                      
              S: Selección                                                                                                                                                             Jefe de Archivo y Gestión Documental:                Claudia Inés Chísica Rodríguez 

                                  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     Bucaramanga, junio 29 de 2021 
 

 

 

 

 
Cesar Augusto Castellanos Gómez 

 

 
Soportes de envío al SIGEP (Reportes del sistema. Informes del sistema, 
Registros) 

EL       

inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se procede a eliminación por 
carecer de valores históricos y/o patrimoniales 
para la entidad. 
 

          

8700.45 MANUALES         

8700.45.5 Manuales del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo  2 8 X  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Manual del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo P       
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8700.54 PLANES         

8700.54.11 
Planes de Comunicaciones del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo – SG - SST 
 

 5 5 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan  finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Plan de comunicaciones EL       

 Soportes de socialización de la Política del SG SST P       

 Soportes de socialización del Plan de emergencias P       

          

8700.54.21 Planes de Mejoramiento por Dependencia  2 3 X  X  
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Informe preliminar de auditoría P       

 Comunicación oficial (réplica) P       

 Informe definitivo de auditoría P       
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 Plan de mejoramiento EL       

 Soportes de ejecución del plan P - EL       

 
 

 
        

8700.54.23 Planes de Prevención, Preparación y Respuestas ante Emergencias  2 18 X  X  

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 
Plan de emergencia y contingencia. 

EL       

 
Mapa de riesgos. 

EL       

 
Rutas de evacuación  

P       

 Brigadas de emergencia P       

 Capacitaciones P       

 Simulacros EL        
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 Informes de brigadas  p       

 Comunicaciones  P - EL       

 

 

 

 
        

8700.54.25 
Planes de Trabajo Anual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo – SG - SST 
 

 2 18 X  X  
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Evaluación inicial del sistema de seguridad y salud en el trabajo P       

 Plan de trabajo anual del Sistema De Seguridad y Salud en el Trabajo EL       

 
Acto administrativo por el cual se adopta el plan de trabajo anual del sistema 
de seguridad y salud en el trabajo. 

P       

          

8700.54.28 Planes Estratégicos de Seguridad Vial   2 8 X  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales  Plan Estratégico de Seguridad Vial EL       
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 Concepto de aprobación P       hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 

Comunicaciones oficiales 

P - EL       

 
 

 
        

8700.60 PROGRAMAS         
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

8700.60.9 
Programas de Implementación del Plan de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos - PGIRS 

 5 5 X  X  

 Diagnóstico EL       

 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) 

EL       

 Comunicaciones  P - EL        

 Derechos de Petición  P - EL        
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 Registros de Asistencia a Capacitaciones  P - EL        

 
Acta de Reunión del Grupo Coordinador del Plan de Gestión de Residuos 
Sólidos - PGIRS 

P        

 
Informes de Avance del Programa 

P       
 
 

 Anexos de Ejecución de Contratos y convenios P - EL        

 
 
 
 

        

8700.60.29 Programas de Capacitación del SG SST   5 75 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Programa de inducción y reinducción P - EL       

 Programa de motivación SST P - EL       

 Informe P       

 Anexos P - EL       
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8700.60.32 Programas de Estilos de Vida y Entornos de Trabajo Saludable  5 75 X  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Capacitación y Formación Preventiva P - EL       

 Programa  P - EL       

 Seguimiento P - EL       

          

8700.60.34 
Programas de Inspecciones del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo – SG - SST 

 5 15 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 
 

 Inspecciones de seguridad locativa P - EL       

 Inspección de botiquines P - EL       

 Inspección de equipos especializados P - EL       

 
Evidencias de entrega de EPPs 

P - EL       
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 Inspección de EPPs P - EL        

 Inspección de herramientas P - EL       

 Inspección de instalaciones eléctricas P - EL        

 Inspección de instalaciones sanitarias P - EL        

 Auditorías internas y externas P - EL       . 

 Revisión por la alta dirección P - EL        

          

8700.60.37 Programas de Monitoreo de Seguridad y Salud en el Trabajo  5 15 X  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 

 Programa de gestión de riesgos prioritarios EL       

 Programa de señalización EL       

 Manual de Gestión del Riesgo del SG SST EL       

 Profesiograma (Perfiles de cargos) P       
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 Mapa de riesgos por procesos y lugares de trabajo P - EL        

 Mapa de riesgos institucional del SG SST P - EL       

 Mediciones ambientales P- EL       

 Acta de reunión P        

 Soportes de aplicación de medidas de prevención y control P - EL        

 Informe de gestión del riesgo P        

 Acto administrativo de adopción del Programa P        

 Anexos P - EL        

 
 
 

        

8700.60.39 
Programas de Riesgo Sicosocial del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo – SG - SST 

 5 15 X  X   
El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 

 Capacitación y Formación preventiva P - EL       

 Soportes de capacitación y formación P - EL       
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 Evaluación de valoración de riesgo sicosocial P       disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Matriz de priorización de riesgo sicosocial EL       

 Programa EL       

 Seguimiento P - EL       

          

8700.60.40 
Programas de Vigilancia Epidemiológica del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – SG - SST 

 5 15 X  X  El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará conservación total y 
reproducción por medio técnico con fines de 
consulta histórica. 
 

 Informe anual de trazabilidad del ausentismo P       

 Matriz de trazabilidad de condiciones de salud EL       

 Matriz de peligros y evaluación de riesgos EL       

 Programa EL       

 Seguimiento (indicadores) P - EL       

 
 
 

        

8700.66 REGLAMENTOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL  5 75   X X  
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 Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial EL       

El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará selección del 10%, 
por muestreo aleatorio sobre el total de volumen 
documental. Realizada la selección, se procede 
a conservación permanente y reproducción por 
medio técnico con fines de consulta histórica. 

 
 
 
 

       
 
 

8700.70 
REPORTES Y SEGUIMIENTOS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES LABORALES 

 5 75   X X El tiempo de retención documental establecido, 
inicia una vez estos asuntos documentales 
hayan finalizado su trámite. Culminado el tiempo 
de retención en el archivo central, como 
disposición final, se aplicará selección del 10%, 
por muestreo aleatorio sobre el total de volumen 
documental. Realizada la selección, se procede 
a conservación permanente y reproducción por 

 Reporte a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  EL       

 Reporte a la Entidad Promotora de Salud (EPS) EL       

 Reporte a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo  EL       

 Informe de investigación de incidentes y accidentes laborales P - EL       
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 Informe de investigación de enfermedades laborales P       medio técnico con fines de consulta histórica. 

         
 

         

 


